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DECRETO 1940i1971; de 15 de julio, 'Por el que .se
acepta la donación al Estado por cloña Mercecles
Putg Segura de un tnmueb~ de 2;596' metros" cua
drados, radicado en San Quintín de Medfona.con
destino a la construcción· de .una· casa-cu.artel. para
la Guard:ta Civil.

Por dolia Mercedes Puig Segura ha sido oil'celdo .al .Es·
tacto un inmueble, de una exu>nsión superficial dedos mil qUi
nientoo noventa y seis metro.s cuadredos••,' sito en San Quintín
de Mediona, con destino a la construcción de una ca,sa-cuartel
pare. la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de MinIstros en su.retmión del día nueve de juIio
de mtl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prjmero.-:De conformidad cou lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Leyeiel Patrimonio. ~ acepUt la do
nación al Estado por dolia Mercedes Puig segura. de litl te:rreno.
con une. superficie de dos mil qt¡tn:ientos n~}Venta y seis metros
cuadrados, sito en el término municipal de San Quültín de
Mediona, partida denominada «Soleya <W.. GilÜK que linda: Al
Norte y al Este, con :finca de que se segrega; al oeste, .con don
J06é Pons, y al SUr, con la oorretera de Igualada· a Villanueva
de Sitges, Falto doscientos.· treinta y tre~tomo diecisletedel
Ayuntamiento, inscripción primera .(je la finea número mil cien
to noventa. Libre de cargas y gravámenes~

Artículo segundo.-El inmueble mencionadodebe:l'á incorpo-,
rarSoe al· Inventario General de. Bienes del· Estado,' una vez ins
erito a su nombre en el Registro de - la·. Propiedad,· para EU
ulterior afectación por el Ministerio deHMienda al de la' Go
bernación, para los servicios de ca.sa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este- último DepQit~to.

Artículo tercero.-Por el Ministerio· de Hacienda; a través de
181 Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de euanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándqse al Hustrisimo .se
ñor Delegado de Hacienda en Barcelona, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente De~reto, dado en Madrid
a quince de julio de mH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 19411 1971, de 15 de julio. por el que se
acepta la donación al Estado por doüd; Concepción
Lago Furia de un solar de 1;886 metros cuadrados,
radicado en Mellid (La Corufta), con destino a la
construccion de una casa-cuartel para la Guardia
Civil. ,

Por doña Concepción Lago Furio ha sido ofrecido al Estado
un solar, de una extensión superficial de mil ochocientos ochen
ta y seis metros cuadrados, sito. en Mellid, con·· destino a la
construción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación. se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día hueve de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad· con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley de Patrimonio, Se acepta la· do
naciÓn al Estado por doña Concepción Lago Furia. de un solar
de una superficie de mil ochocientos . ochenta, Y seis metros
cuadrados, sito en Mcllíd (La COruüa) , Parroquia de los An
geles, el cual linda: Norte, Jesús Patiño; SUr. en una linea de
cuarenta metros, finca destinada a calle; Este, en uria ·lInea de
cuarenta y cHatra metros noventa centímetros, rmca. destinada
a solar, y Oeste, en unaUnea de veintiun metros setetita cen
timetros en tres más de. ocho metros cada· una, y en una ultima
de tres metros setenta. centímetros, con solares:. Con la condi
clón resolutoria de que sobre este solar habra-de construirse
una casa-cuartel de la Guardia Civil en el plazo de treinta me
ses, a partir del nueve de enero de mil novecientos setenta
y uno.

Art!culo segundo.-El inmueble mencionado deberá jncor~
porarse al Inventario General de BIenes del Estado, .una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HaCienda al de la·Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la. Guardia
Civil. dependientes· de este último Departamento.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio deL Estado, se l1ev~
rán a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuan~

to se mspone- en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de La Coruña. o funcionario, en
quien delegue, para que en nombre del Estado concUrra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

pnANCISCO FRANCO
El Mtnlstro de Haclenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DE,'CRETO 1942í1971, de 15 de julio, por el que se
acepta la donadón al Estado por. el Ayuntamiento
de Mm-ata de Jalon (Zaragoza) de un inmueble
de 3.546 metros cuadrados, radicado en el mismo
termino municipal.. con·· dtstinoa la construcción
de una casa-cuartel petra la Guttrcüa ctvil.

Por el Ayuntamiento de Morata de .Jalón ha sido ofrecido
al Estado Un inmueble, de una extensión . superficial de tres
mil quinientos cuarenta y seis. metros cuadrados, sito en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de Una
c~,C\lartel· para la Guardia Civíl.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la. donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dellbera
ción del Consejo de Ministros en ,su reunión del dia nueve de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ptimero.-De conform\dad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del 'Patrimonio, se acepta la
donaciónai Estado pOlO el Ayuntamiento de Montta de Jalón
de un solar, con unasuperfície de tres mil quinientos cuarenta
y seis metro:=> cuadrados, que linda; al Norte, carretera de Pu
froy; Sur y Este, re:::to de la finca mat.dz,yOeste, Alfredo Sierra
y otros, Inscrita en el Registro de la Propiedad; libre de cargas
y gravámenes, al tomo mil cuatrocient-os veintiocho del archivo,
libro setenta y cuatro de MOl'ata de Jalón, folio doscientos
treinta y cuatro, finca número cuatro mil.noveclentos cin
cuenta, inscripción primera. El objeto de _la don~~ón es la
construcció:1 de nna casa-cuartel para la Guardia ClVIl.

Artículo segundo,~EI inmueble mencionado deberá Jncor
porarse al Inventario General de· Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
uLterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~
bernación para los servicios de casa-cuartel. para la. Guardia
Civil dependientes de este último Departamento, La finali~
dad de la donación habrá. de cumplirse, .de conformidad con 10
dispuesto en la vigente Legislación· de. Régimen .. Local.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de·· Hacienda, a tra
vés de Ja Dirección General dél Patrimonio· del Estado, se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trisimo señor Delegado de Hacienda en zaragoza, o funcio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado con·
curra en ('1 otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Minbtró de Hactenda.

ALBERTO MONREAL .LUQUE

DECRETO 1943/1971. de 15 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado, en -usufructo,· por el
Ayunfamientoae Alrnazán (SotiaJde un terreno en
dicho término municipal, con destino a realización
ele prácticas por los alum7lo.': 1.e la Escuela de Ca
pacitación Agraria.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación, de fecha dos
de julio de mil novecientos sesenta y siete, se autorizó al Ayun
tamiento de Almazán (Soria) para ceder gratuitamente al Esta~

do el usufructo de un terreno de su propiedad, con una exten
sión .de sesenta hectáreas.

El Ministerio de Agricultura considera conveniente acep
tar la donación de referencia, Con el fin- de destinar dicho te~

rienoa la illst'l\rdóilde campo de prácticas para los alumnos
de la: Escuela de capadtación Agraria.

En su virtud a ptoDuesta del Mitüstrode Hacienda y. pre~
vía deliberación 'del· Coilsejo de Ministros en .su reunión del dla
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo· primel'o. _. De conformidad con lo dtspuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio· del Estado, se
acepta la donación por el Ayuntamiento de Almazan (Soda) a
favor del Estado del usufructo gratuito.· y par un plazo"legal
máximo de treinta años, de las parcelas. siguientes: Numero
uno, denominada «La Espinara», con una extensión de treinta
hectáreas. contadas desde el límite oeste de la carretera de
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Burgo de Osma-Ariza, en dirección Este hasta completar las
citadas treinta hectáreas, qUedando, por tanto. dentro de la in
dicada extensión con los limites siguientes: Norte. camino de
enlace Pl1tl'C las carreteras de Burgo deOsma-Atiza y de Ta
racena a Francia por Tafalla; sur, ferrocarril de Valladolid a
Ariza; Este, con resto de la parcela número uno «La Es
pinara}), de la que se segrega la parte dE: treinta hectáreas que se
cede. Terreno forestal en el monte. denominado «Pinar» número
cincuenta y uno df' ios del Catúlogo de UtilidadPüblicade la
provincia de Soria, de los propios del Municipio· de .Almazán,
en el Cuartel B, rodal número cincuenta y siete, con una· ex
tensión a ocupar de veinte hectáreas, y en el mismo Cuartel B,
rodal ochenta y seis, otras diez hectáreas, que hacen un total
de treinta hectáreas, que se donan en usufructo. Ambas fin
cas se hallan inscritas en el Registro.· de la· Propiedad, libres
de cargas y gravámenes. La parcela número uno; al tomo se
tecientos cincuenta y tTes, libro cuarenta y tres, .folio uno, fin
ca cuatro mil sesenta y ocho, inscripción primera. El terreno
forestal, al tomo quinientos treinta, li-brotreinta,folio ciento
treinta y uno vuelto, finca número dos mil trescientos, dieoisiete.
inscripción segunda. Este último. terreno se hallácatalogado con
el número cincuenta y uno. como monte de. utilidadpúblíca, y
ambas fincas tí~nen la calificación de bienes de propios:

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpQ·
rarse al Inventario General de Bienes detEstado, incluyéndose a
su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda ·al de Agticultura para
realización de prácticas por .108 alumnos de la· Escuela de· Capa
citación Agraria, y cuya finalidad habrá de cumplirse, de acuer
do con lo dispuesto por la vigente Ley de Ré~imen.Local.

Articulo tercero.-Por eL Ministerio de Hacienda; a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado;· Se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la.efectividad de ,cuanto se dis
pone en el presente Decreto, y se faculta al· ilustrlsimo señor De
legado de Hacienda en Soria para que, ·en nombre del Estado,
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

presentación del Estado otorgue _la escritura pública de rever
sión, eh la que se hará constar la formal declaración de la Cor
poración aqulen revierten.los bienes, de que con la entrega y re~

cepción de éstos en la situación· de .hecho y de. derecho en que
actualmente se encuentren;CQl'lSidera enteramente satisfechos
su~ derechos, sin que tenga nad~ que reclamar contra el Estado
por .ningún concepto derIvado ... o. relacionado con la donación,
consetvacióny reverSión de aquéllos, y de que serán del ex·
elusivo cargo de la Corporación todos los gastos de la reversión
sr de la escritura pública en que se formalice.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos ,setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d'" H8Cif,"rf~

ALEETITO ~.fO:-.rREAL LUQUE

RESOLUC/ON dEl ser?:icio Nacional de Loterías
por la que se declara nulo y sin valor el billete que
se cita, correspondiente al sorteo que ha de cele
brarse el día 17 de ·agosto de 1971.

Habiendo .. sufrido extravío al ser remitido para su venta el
bíllete nÚlllero 15.820, de la serie undécima, corr€.,>pondiente al
SOrteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 17 del
presente Ihes de agosto, este· servicio Nacional,por acuerdo de
esta feeba y de confotnlidad -(X)hl0 dispuesto en los articu
las 9· y 10 de la vigente Instrucción de Loterías. ha tenido a
bien declarar nUlo y sin valor dicho billete a efectos del men
cionado sorteo. quedando de cuenta de la Hacienda.

Lo que se anuncia para público· conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid! 16 de agosto de 197L-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-4.874-E.

El Minlstro de Hacienda
ALBERTO MO~REAL LUQUE

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
DECRETO 1944¡ 1971, de 15· de .. julio, por el que se
dispone 14 reversión al Ayuntamiento'de Santander
de un solar radicado en dicha localidad., <%e2.80Q me
tros cuadrados, en el.cual se haUaradicaeta u.na
casa que donó al Estado mediante; escritura otor~

gada en 19 de octubre de 1948.

Por el Ayuntamiento de Santander ha sido solicitada. la
reversión de un solar de dos mil cchocientosmetros cuadrados,
e~ el cual se halla radicada una casa de planta baja y piso prin
CIpal, que donó al Estado mediante escritUra otorgada en die
cinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, con
destino a la construcción de un edificio para cuartel de la
Policía Armada.

Considerándose que por parte de la Dirección General de
Seguridad no existe inconveniente en ello, dado el tlempotrans
currido sin haberse llevado a cabo la construcción indicada y
por tener ofrecido ot.ro solar para tal fin porel expresado Ayun ~
tamiento, procede otorgar la reversión al mismo del solar yeasa
citados.

. En su ,yirtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
VIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamien
to de Santander de la siguiente finca, que donó al Estado me
diante escritura otorgada en diecinueve de octubre de mil 'nove
cientos cuarenta y ocho, con destino a la construcción de un
Cuartel para la Policía Armada:

«Solar radicado en término municipal de Santander, al si
tio de "Calzadas Altas", con una superficie de dos mil ocho
cientos metros cuadrados; linda: al Nort'e,en linea de cuarenta
metros, con la avenida de Alonso Gullón; al. Sur, en lfneade
cuarenta metros, con terrenos propiedad de la Sociedad Taurina
Montañesa; al Este. en línea de setenta coma cuarenta metros,
con caUe que le separa de finca, prop-iedad: del Ayuntamiento,
destinada a estufa de desinfección, y al Oeste, en linea de se
tenta coma cuarenta metros, con patio del Matadero MunlC1pal.»
Enclavada en dicho terreno existe una casa,queconsta de
planta baja y piso principal.

Articulo segundo.-La citada finea deberá darse de baja en
el Inventario de Bienes del Estado y anotarse esta reversión en
el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Esfado. se lle
varán a cabo los trámitesnec~sarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decret.o, y se autoriza· al señor
Delegado de Hacienda de Santander para qi.le en nombre y re-

RESOLUC/ON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones defínitiva:? .de los servicios regula
reoS de transporte de viaIeros, equipajes y encar
{JOS por carretera entre las localidades que se
eítan.

El excelentísimo seüor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de jl.U1io de 1971 ha Tesuelto adjudicar definitivamente
los servicios publi'Cos regulares de· transporte de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servicia entre Monfarte de LenlOs y La: Rua, provincia de
Lugo,' expediente mimero 5.542, a don Dictino Santalla Aiva
rez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras
las siguientes:

Itinerario. - El itinerario entre Monforte de Lemas y La
Rúa, de 55 kilómetros de longitUd, pusarápor Puebla de Bro
llón, ·Paradela. Noceda,. Quiroga, ViHaveroe Novaes, sequeiros,
Farrapa, Véntanosa, Hertnidón, Montefurado kilómetro 66 y
Alvaredos, con paradaobljgatoria para tomar y dejar viajeros
y encal'gos en todos los pUntoS mencionarlos anteriormente. con
la prohibición deI'ealiZar tráfico de Monforte para Puebla de
BrolIón, puntos intermedios y "ireversa.

Expediciones..-Se lealizarán ··las siguientes exped.icior:es:
Una expedición entre La Rúa y Monforte, diaria.
Una experliciónentre Monforte y La Rúa;, diaria.
El horario' de estas expediciones Sé fijará de acuerdo con

las conveniencias del iuj;eréspúblioo, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Ttansportes Terrestres.

Vehícu1os~-QUedan afectos a: la concesión los siguientes
vehículos:

Un ómnibus con capacidad minima de transporte de 41 via
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus con capacidad mínima de transporte de 38 via
jeros sentados con cla:síftcación. única;

Las demás' cara.cteristicas· de·· estos vehículos deberán ser
tOnlunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la. fecha de inauguración del servicio.

Ta:rifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única :0,33 pesetas va.jero-kilómetro (íncluído im

puestos).
Exeeso de equipajes. encargos y paquetería : 0,0495 pesetas

por cada 10 kilog;ramos;.kilómetroofracción.
SQbre lp,s tarilas de viajeros se percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligtrtorio .de Viajeros, aplicándose sobre
las·tarifas base incrementadas ' con· el canon de coincidencia.


